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RESOLUCTÓN N" 85i2o2o ACTA N" 26/2020

fvlunicpio 18de l\/ayo martes 21 deJuliode2020-

VISTO: La necesrdad del f\luncpo T8 de [r]ayo de reforzar los rubros qle se presentan con saldos
nsuficrentes
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RESULTANDO: l) que la prese¡te situación está regulada por los Decretos Nros.3 y 4 de la Junta
Departámental de Canelo¡es, que aprueban el presupuesto quinquenaly las modificaciones respectivas
de "lngresos Sueldos, Gasios, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el perfodo
2016-2020, como asítambién elcúmpla6e de los decretos respectivos, comun¡cados por Resolución N'
16103192 de necha 23105116

ll) que por artfculolS: "se fa6ulta para realizar tÉsposiciones de créditos presupuestales
enke grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por artíeulo 16: "se faculta a realizar trasposiciones
de créditos presupuesta¡es enke grupos y sub€rupos de uñ misrño programa"; por artículo'17: "se facu¡ta
á realizar trasposiciones de créditos presupuestalés dentro del grupo 0";

CONSIDERANDOT l) Que e, saldo de los rubros presupuestales 5121,5162,5193 y 5194 son
iñsufcientes para los gastos a autorizar

ll) Que sería oportuno Ia trasposición del rubro 5259 a los rubros con saldo
insuficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- Solicitar a la lntendencia de Canelones se proceda a la trasposición del rubro 5259 a ¡os
rubros 5121, 5162, 5193 y 5194 en base a lo esiipulado en la información anexa al expediente Nro.
2019-81-1440-0003s
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRASPOSICION

21t07 t20

I t ls ¡,layo
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Sr. Nelson Alpuy

Alcalde del lvlun¡c¡p¡o '18 de l\¡ayo

Se solicita autor¡zar la trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de refopar los
renglones que a la fecha cuentan con saldo insuf¡c¡ente del programa 159, tomando en cuenta gastos del
It¡unicip¡o 18 de Mayo.

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5121 Hilados Y Telas 2001 2.000,00

Productos De Vidrio 300't 15.000,00
Art Y Accesorios Eláctricos 14734 15.000,00

5194 Art l\¡enores Medico Quirúrqicos 25418 20.000,00
Ctros 633900 52.000,00

TOTAL 52.000,00 52.000,00
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Una vez aprobado med¡ante resolución del
- Control Presupuestal

Concejo. anexar al exped ente 2019 81 1440-00035 y remitir a 1030

Camila Correa
23638705 int. 108

Tesorería
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